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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
No.11001311001320200036700 

 

Ref. Alimentos de Lorena Daza Ortíz Vs. Julián Olaya Díaz 
 

     Reconocer a la abogada Bibiana Alejo Garay, como apoderada judicial de la 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. (art.77 del 
C.G.P.) 

 
     Agregar al expediente el registro civil de nacimiento del menor E.O.D., para 

los fines legales pertinentes (Pdf. 005) 
 
     Agregar al expediente digital las diligencias de notificación remitidas al 

demandado. (Pdf. 007) 
 
     Previo a tener por notificado al demandado se deberá aportar el acuse de 

recibo. (inc. 3° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022)     
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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